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CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

AGRIPOWER S.A.   

  

    CUANTIA: Indeterminada. ABR pc ió 
o M2 ME a EZ Y 

EN ELA 
arm o 

en .. presó 

bs 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy treinta de 

Junio del dos mil seis, ante mí, Doctor CRISTIAN QUIÑONEZ 

BASANTES, Notario Primero -— Interino del Canton, comparece: 

La señora GERALDINE MARTIN ARELLANO , quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil casada, Abogada, a nombre y en 

representación de la compañía AGRIPOWER S.A. . en su 

calidad de Gerente, tal como lo acredita en el nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante.. - El compareciente 

es mayor de edad con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerla 

doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de esta escritura a 

la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: - En su registro de escrituras 

públicas sírvase incorporar una que contenga un Cambio de 

Domicilio y Reforma de Estatutos Sociales de la compañia 

AGRIPOWER S.A. al tenor de las siguientes estipulaciones y 

cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Uno. Uno.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública la 

señora Abogada (GERALDINE MARTIN ARELLANO , en calidad  
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de Gerente y como tal Representante legal de la compañia 

AGRIPOWER S.A. conforme aparece de-la copia inscrita del 

nombramiento que se agrega para que forme parte de la matriz 

de la presente escritura  pública.- ' Uno. Dos.- La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, de profesión Abogada, domiciliada - en esta ciudad de 

Guayaquil, y hábil por  *derecho.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Dos. Uno.- La compañía AGRIPOWER S.A. 

se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Diaz Casquete, el doce de Julio del dos mil dos, 

inscrito en el Registro Mercantil nueve de Agosto del dos mil 

dos. Dos. Dos.- La mencionada constitución de la compañía 

fue debidamente aprobada mediante Resolución número cero 

dos- G-lJ- cero cero cero cinco tres cinco seis, de nueve de 

Agosto del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil.- .- Dos. Tres.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía llevada 

a cabo el dia viernes treinta de Junio del dos mil seis. por 

decisión unánime, resolvió proceder al Cambio de Domicilio de 

la ciudad de Guayaquil al Cantón Durán, y efectuar la Reforma 

Estatutaria, en los términos que se determinan más adelante: 

TERCERA.- DECLARACIONES DE CAMBIO Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AGRIPOWER 

S.A. .- La señora Abogada GERALDINE MARTIN ARELLANO, 

en calidad de Gerente, y como tal Representante legal de 

la compañia AGRIPOWER S.A. y especial y señáladamente 

autorizada y dando cumplimiento a la acordado por la 
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Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

        
compañía llevada a cabo el dia viernes trein mA, 

NN O ai/ S Y 
dos mil seis, resolvió realizar el Cambio de DORE] Jo fa 

ciudad de Guayaquil a la ciudad de Durán y reformar el 

articulo segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía.- 

CUARTA.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA AGRIPOWER 

S.A. .- Conforme alos antecedentes que quedan determinados 

y a las declaraciones constantes en la cláusula anterior y en 

concordancia con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañia del 

dia viernes treinta de Junio del dos mil seis, el Gerente y 

como tal Representante Legal de la compañia, procede a ser 

efectivas las resoluciones de la citada Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de .la compañía, 

suscribieron la presente escritura pública contentiva de 

Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos Sociales de la 

compañía, procediéndose a determinar lo siguiente:  Uno.- 

Que en atención a la resolución de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

llevada a cabo el dia viernes treinta de Junio del dos mil 

seis, se procede a realizar el Cambio de Domicilio de la ciudad 

de Guayaquil a la ciudad de Durán .-  Dos.- Como 

consecuencia del Cambio de Domicilio se procede a reformar 

el artículo segundo de los Estatutos Sociales, por lo que en 
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lo sucesivo dirá: ARTICULO SEGUNDO : DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la compañía será 

en el Cantón Durán, Provincia del Guayas. Su nacionalidad es 

ecuatoriana. El resto del Estatuto sigue igual.- QUINTA.- 

DECLARACION ESPECIAL.- —Asi mismo Yo, GERALDINE 

MARTIN ARELLANO ,en mi calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal declaro bajo juramento que la compañía 

AGRIPOWER S.A. no tiene contratos. incumplidos ni tampoco 

fallidos con el Estado Ecuatoriano, ni mantienen obligaciones 

pendientes para con éste, es todo cuanto puedo certificar en 

honor ala verdad.- SEXTA.- RAZONES.- Por el presente 

Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos deberá sentarse la 

correspondiente razón en la pertinente matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero de este Cantón, Doctor Marcos Diaz 

Casquete .- DOCUMENTOS.- Se incorporan a la matriz de la 

presente escritura pública los siguientes documentos: a.- Copla 

del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía el dia viernes treinta de Junio del 

dos mil seis, B.- Nombramiento y copia de la cédula de la 

Gerente de la compañía . CONCEUSIONES.-: Para que los 

acuerdos tomados  surtan los efectos de Ley, usted señor 

Notario se servirá incorporar y agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez de esta escritura pública. - Firmado Abogada 

GERALDINE MARTIN ARELLANO, con registro número ocho mil 

ciento ochenta y nueve del Colegio de Abogadas del Guayas.- 

Hasta aquí la minuta. En ponsecuencia la otorgante se ratifican 

en el contenido de la minuta inserta, la misma que queda elevada 
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a"Escritura Pública.- Leida esta escritura de principio a fin por 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE AGRIPOWER S.A. CELEBRADA EL 30 DE JUNIO 

    

  

      

DEL 2006 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las nueve horas d, CN A 
Junio del dos mil seis, se reúne en el inmueble ubican 

   
Os. e pla a 

Puerto Azul, Mz F2B VA2 la Junta General Univers bag" 
de accionistas de AGRIPOWER S.A. dal, 

totalmente representada la totalidad del capital social de la compañía, 
conforme lo dispone el artículo 238 de la Ley de Compañias, se resuelve 

constituirse en Junta General Universal y extraordinaria de accionistas, 
con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden del dia: 

1.- Conocer y resolver sobre la reforma al Artículo Segundo de los 
estatutos Sociales de la Compañía Agripower S.A. 

2.- Varios. 

Por tratarse de una Junta Universal Extraordinaria de accionistas y 

estar presente la totalidad del capital social no se ha hecho 
convocatoria alguna por la prensa. 

Preside la sesión la Ab, Geraldine Martín Arellano en calidad de 
Presidente Ad-Hoc y actúa como Secretaria Ad-Hoc de la Junta la sra. 

Alba Morán. 

La secretaria verifica la comparecencia del total del capital social de la 
siguiente manera: 

ACCIONISTA No ACCIONES CAPITAL 

Ing. Juan Manuel Pérez E. 800 $800.00 

Se aprueban por unanimidad los puntos del orden del día y una vez 

verificado el quórum se da comienzo a la Junta. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

La Presidenta Ad-Hoc manifiesta que la compañía Agripower S.A. ha 
mudado su lugar de residencia y operaciones al Cantón Durán por tal 

razón, se hace necesario implementar una reforma a los Estatutos 

sociales de la compañía en el artículo concerniente. Al efecto la 
Presidenta Ad-Hoc solicita al accionista su pronunciamiento sobre este



  

punto, la Junta General Universal y extraordinaria adopta las 
siguientes resoluciones: 

RESOLUCION UNO.- Reformar el Articulo Segundo de los estatutos 
Sociales de la Compañía Agripower S.A, los mismos que dirán lo 
siguiente: “ARTÍCULO SEGUNDO: El domicilio principal de la Compañia 

será el Cantón Durán República del Ecuador pudiendo establecer 
sucursales en cualquier parte del pais” 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

El Ing. Juan Manuel Pérez Echeverría como único accionista resuelve 

delegar a la Gerente Ab. Geraldine Martín para que perfeccione la 

reforma a los estatutos y realice todos los trámites pertinentes para la 

respectiva inscripción de este acto societario. 

No habiendo otro punto que tratar y antes de declarar concluida la 

sesión, la presidente Ad-Hoc dispone que de acuerdo con lo que 

señalado en la ley se formule el expediente de esta Junta, el mismo que 

debe incluir los siguientes documentos: 

1.- La lista de asistentes suscrita por la Presidente y Secretaria de la 
Junta. 
3.- Una copia del Acta de esta sesión debidamente certificada por la 
secretaria. 

Siendo las 10h30 la Presidenta de la Junta declara concluida la sesión 
y concede a continuación el receso necesario para que se redacte esta 

acta; hecho lo cual se reinstala el mismo quórum inicial, se lee y 

aprueba el Acta por unanimidad y sin observaciones levantándose 

finalmente la sesión a las 11h30 firmando para su constancia todos los 

asistentes, la abogada Geraldine Martin Arellano, en su calidad de 

Presidente ad-Hoc y como secretaria ad-Hoc la sra. Alba Morán. 

    

   

      

    

fa. Alba Morán 

Secretaria Ad-Hoc Presidenta ad-Hoc de la Junta 

MÓLE 
20 Manuel PérezEcheverría 

ista Agripower S.A. 
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Ah/ Geraldine ar Arellano 

  
 



  

  

+ 

: 

Mapa ds TE ¿0d 

“Ta , yoo 

(acia L > 

De pá consideraciones: 

ompleme manifestarle que la Junta General Un aiverszal Extraor 

de la compañía AGRIPOWER S.A, celebrada el día de hoy, tu 

al sted para el cargo de SERE NTE, por el lapso de cuico mid 

cor DOCRATES OSWALD VERA MALDONADO, norabr 

de Agosto del 2002, 

    

   

Im 7 4 o e orar lar > , ol 

tabutos soraies. o Usted le comesoanderá stercor 0a Feprasepracion (e), 

añ 11 y 2xtr cvajudicial de compas en for ma: tdivicdual 

    

    
nea Z mal A Liens 2. A Le ER rs 

AGRIPO Y UR 5. se consulivo mediante Escritura Miolca morada ame ed Mondaia 

Er . - y am Mai > am . : A 2 e A > 

Cinosino Prmero di Marcos az Unsquete lo dir il de aio de IO 

inscrito en el Kegiero Mercanal de Guevaquil el dia 00 de Agosto del 2002, 

Adentamente 

Pa Cs Pin csiro A 
7 1570 CAE 

e 

Ll ADE Ó > Y a 7 
COPAS TA AY AGÍÚAd APR E 

SECRETARÍA ¿0-140£ 

É ” T - : o . o . Cao 4 A TA 

RAZON: Acepto desempeñar 21 cargo e GERENTE de acompaña AGRAVO RRA 

S.A. y declaro que me he poserionado en ésta musitta fecha 

   

h -=í 

1LDINE Mo e Ma ZE] NIE AA AA 

Ci 0914151006 / 
ECCATORIANA Á   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

” 

1. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE, de la Compañía 

AGRIPOWER S.A., a favor de GERALDINE MARTIN 

ARELLANO, de fojas 36.260 a 36,262, Registro 

Mercantil número 5.646, Repertorio número -8.887.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 106.459, del Registro Mercantl 

del 2.002, al margen de la inscripción respectiva.- 

Guayaquil, uno de Abril del dos mil Cuatro. - 

  

REGISTROMERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA    
    

    HERCÁNTIC DEL CAMTON 30, 
] Vaerocgudo por e SA YACUIL 
¿ 0312 truosojn 

15: 43/32 
ORDEN: 92929 : A 
LEGAL: SILVIA COELLO os 

AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/. RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: Y 5 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE AGRIPOWER S.A. CELEBRADA EL 30 DE JUNIO 

DEL 2006    

    

  
En la ciudad de Guayaquil, siendo las nueve horas ds 
Junio del dos mil seis, se reúne en el inmueble ubj 
Puerto Azul, Mz F2B VA2 la Junta General Univers WS 
de accionistas de AGRIPOWER S.A, Lo 

En virtud de que el único accionista de la Compañia A 
el Ingeniero Juan Manuel Pérez Echeverria propietario des$ 

ordinarias y nominativas y encontrándose presente, 
totalmente representada la totalidad del capital social de la compañía, 
conforme lo dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, se resuelve 

constituirse en Junta General Universal y extraordinaria de accionistas, 

con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la reforma al Artículo Segundo de los 
estatutos Sociales de la Compañía Agripower S.A. 

2.- Varios. 

Por tratarse de una Junta Universal Extraordinaria de accionistas y 

estar presente la totalidad del capital social no se ha hecho 
convocatoria alguna por la prensa. 

Preside la sesión la Ab. Geraldine Martin Arellano en calidad de 

Presidente Ad-Hoc y actúa como Secretaria Ad-Hoc de la Junta la sra. 

Alba Morán. 

La secretaria verifica la comparecencia del total del capital social de la 
siguiente manera: 

ACCIONISTA No ACCIONES CAPITAL 

Ing. Juan Manuel Pérez E. 800 $300.00 

Se aprueban por unanimidad los puntos del orden del día y una vez 
verificado el quórum se da comienzo a la Junta. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

La Presidenta Ad-Hoc manifiesta que la compañía Agripower S.A, ha 

mudado su lugar de residencia y operaciones al Cantón Durán por tal 

razón, se hace necesario implementar una reforma a los Estatutos 

sociales de la compañía en el artículo concerniente. Al efecto la 

Presidenta Ad-Hoc solicita al accionista su pronunciamiento sobre este



  

punto, la Junta General Universal y extraordinaria adopta las 

siguientes resoluciones: 

RESOLUCION UNO.- Reformar el Articulo Segundo de los estatutos 
Sociales de la Compañía Agripower S.A, los mismos que dirán lo 

siguiente: “ARTÍCULO SEGUNDO: El domicilio principal de la Compañía 
será el Cantón Durán República del Ecuador pudiendo establecer 
sucursales en cualquier parte del pais” 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

El Ing. Juan Manuel Pérez Echeverría como único accionista resuelve 
delegar a la Gerente Ab. Geraldine Martín para que perfeccione la 

reforma a los estatutos y realice todos los trámites pertinentes para la 
respectiva inscripción de este acto societario. 

No habiendo otro punto que tratar y antes de declarar concluida la 

sesión, la presidente Ad-Hoc dispone que de acuerdo con lo que 

señalado en la ley se formule el expediente de esta Junta, el mismo que 

debe incluir los siguientes documentos: 

l.- La lista de asistentes suscrita por la Presidente y Secretaria de la 
Junta. 

3.- Una copia del Acta de esta sesión debidamente certificada por la 
secretaria. 

Siendo las 10h30 la Presidenta de la Junta declara concluida la sesión 
y concede a continuación el receso necesario para que se redacte esta 

acta; hecho lo cual se reinstala el mismo quórum inicial, se lee y 

aprucba el Acta por unanimidad y sin observaciones levantándose 

finalmente la sesión a las 11h30 firmando para su constancia todos los 
asistentes, la abogada Geraldine Martin Arellano, en su calidad de 

Presidente ad-Hoc y como secretaria ad-Hoc la sra. Alba Morán. 
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- Ab¿ Geraldine Martín Arellano a. Alba Morán 

President ad-Hoc de la Junta Secretaria Ad-Hoc 

CE 
Manuel Pérez Echeverria 

ista Agripower S.A. 
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NOTARIA. 
VIGESIMA PRIMERA 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No, 06-G-IJ-0005461, dictada por Subdirectora Jurídico de Compañías 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 8 de Agosto del 2006, se tomo nota 

de la CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES que 

contiene la resolución que antecede, al margen de la matriz de la escritura Pública de 

la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA AGRIPOWER S.A. 

otorgada ante mí, el 12 de Julio dei 2002.- Guayaquil, quince de Septiembre del dos 

mil seis.- > 

a 

CA 
DR, MARCOS DIAZ CASQUÉTE 

Motario V" ' 2 Primera 
Cautón Guayaquil 

 



  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 52.666 

FECHA DE REPERTORIO: 27/0ct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:52 
a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha ocho de Noviembre del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 06-G-1J-0005461, 
dictada el 8 de Agosto del 2006, por la Subdirectora Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la 

ciudad de Guayaquil al cantón Durán y la Reforma del estatuto de la 

compañía AGRIPOWER S.A., de fojas 120,809 a 120.824, Registro 
Mercantil número 22.022.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 

esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

OR — 
LEGAL: Paria Murillo ATA sa 

colo AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR; y O DEL CANTON GUAYAQUIL 
<G o DELEGADA 

5



  
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS - iemeneeesa 

  

CERTIFICO: Que en el diario El TELEGRAFO, en sus 
ediciones correspondientes a los días Miércoles dieciseis, 
Jueves diecisiete y Viernes dieciocho de Agosto de dos mil 
seís (Ediciones Nos. 44326, 44327 y 44328) se ha publicado el 
extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA COMPANIA AGRIPOWER 6S$S,.A., DELA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL AL CANTON DURAN Y REFORMA DEL 

ESTATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 
recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni 
aviso de presentación de recurso alguno.- Guayaquil, 31 de 
Agosto de 2.006. 

  

A A 

Ab. Miguel Martínez Dávalok. í dE Y : 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE . Es 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL Nó :=<0< "E 7 
y Lt. 

a 

p
a
 

  

MMD/Patricia



. -A- El 

0 REGISTRO DE LAPROPIEDADDEL CANTON DURAN 

plimiento a lo ordenado en la Resolución * 06-G-1J-0005461 

dictada por la Subdirectora Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrito el Cambio   
de Domicilio y Reforma de Estatuto de la compañía AGRIPOWER 

S.A., con el número 245 del Registro Mercantil, anotada baj 

número 5136 del Repertorio.- Eloy Alfaro, Can ón 

    

   
veinticuatro de octubre del dos mil seis.- El Registrador. 

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO 
Registrador de la Propiedad 

Del Cantón Durán 
  

Certifico: que hoy he archivado una copia auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo + 

733 dictado por el Presidente de la República, el 22 de agosto de 

tro Qficigl + 878 del 29 de agosto de 

1975.- Eloy Alfaro, Cantórx Duré einticuatro de octubre del dos 

mil seis.- El Registrador.- 

    
1975, publicado en ei Regis     

   

   
Sr WGUEL VERNAZA QUEVEDO 
putas de la Propiedad 

Del Cantón Duran 

Se tomó la nota al margen de las inscripciones números 236; 

del Registro Mercantil del 2006.- Eloy Alfaro, € 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No- 06-G-1)-0005461, dictado por la Abogada María Anapha Jiménez 

Torres, Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el ocho de Agosto del dos mil seis, se tomó nota de la escritura 

pública de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

AGRIPOWER S.A., Otorgada ante el Doctor CRISTIAN QUIÑONEZ 

BASANTES, Notario Primero - Interino del antón Guayaquil, el 30 de Junio 

del 2006.- / 

Guayaquil, 13 de Septiembre del 2006.»-      
   

TT 

Le 
Dr Crisis Ónez Basantes 

IMERAÁA .-- 
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Factura: 001-004-000029378 20180901016C04049 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20180901016C04049 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 14 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 14 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE JUNIO DEL 2018, (10:44). 

  

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: AGRIPOWER S.A. 

EXPEDIENTE: 109045 RUC: 0992258667001 [NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRE COMERCIAL: | AGRIPOWER 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DURÁN DURÁN 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DURÁN DURÁN 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ELOY ALFARO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

VIA DURAN TAMBO KM 1.5 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

EDIF. CRYSTAL CHEMICAL 1.5 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

INSTALACIONES CRYSTAL CHEMICAL 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

24809450 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

corporativo(Ocrystalchemical.com.ec m.mendozaGOcrystalchemical.com.ec 

CELULAR: FAX: 

0997002321 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DETRAS DE LA GASOLINERA TERPEL 
    NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MARIA ALIDAD MENDOZA PUENTE ce 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0913730453 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de c 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

PEnDENCIA DE COMPA Sata FESUAYAQUe 

17+JUL 2018 
     RECIBE: pe A 0 dE 

DO á e =d 

dé. d De N Ar o A 
“ o. e Pei . za 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
  

 


